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SEÑORES
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
Puerto Asís - Putumayo
E.    S.    D.
 
REF.: Memorial sustituye poder
RAD: 865683189002-2024-00036-00.

Cordial Saludo

Adjunto a la presente misiva, memorial sustituyendo poder al doctor Santiago Javier Rosero Eraso identificado
con cedula de ciudadanía numero 1.085.331.772 en los términos ahí mencionados. 

Muchas gracias por la diligencia y la atención prestada. 

Atentamente,

_____________________________
WILSON ALEJANDRO GALVIS ROSERO
C.C 12.754.707 de Pasto (N)
T.P. 169717 del C.S. de la J.



asesores juridicos integrales. 
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Señores 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto Asís - Putumayo 
 E.S.D 
 
REF.: SUSTITUCIÓN DE PODER  
RAD: 865683189002-2024-00036-00 

Respetada Sra. Juez  

Yo WILSON ALEJANDRO GALVIS ROSERO, abogado en ejercicio identificado 
con la C.C. No. 12.754.707, expedida en Pasto (N), obrando dentro del proceso de 
referencia como apoderado judicial de la parte actora, esto es, de las señoras NURY 
MARCELA CERÓN SUAREZ (quien actúa en representación de sus hijas menores 
de edad), ISAURA MARIA MADRID CABRALES, MALLY CABRALES DE 
MADRID y OLIVIA STELLA MADRID CABRALES; y de los señores RAÚL 
ANTONIO MADRID CABRALES y OCTAVIO MIGUEL MADRID CABRALES, de 
manera respetuosa manifiesto a este despacho que sustituyo el poder por ellos a 
mi conferido, a favor del doctor SANTIAGO JAVIER ROSERO ERASO con cédula 
de ciudadanía No.1.085.331.772 expedida en Pasto (Nariño), abogado titulado y en 
ejercicio, inscrito con T. P. No. 379676 del C. S. de la J, con dirección de correo 
electrónico profesional santiagorosero.abogado@gmail.com, para que en adelante 
los represente en todo lo atinente al proceso de responsabilidad civil 
extracontractual ya instaurado. 

Esta sustitución la efectúo teniendo en cuenta las facultades a mí conferidas en el 
poder con que se inició la demanda y la sustitución se concede con las mismas 
facultades a mí otorgadas.  

Su señoría, sírvase reconocer personería jurídica al doctor SANTIAGO JAVIER 
ROSERO ERASO en las condiciones mencionadas en este memorial. 
 
Del señor juez, 
 
Atentamente, 
 
 
  
 
 
 
WILSON ALEJANDRO GALVIS ROSERO 
C.C 12.754.707 de Pasto (N) 
T.P. 169717 del C.S. de la J. 
Correo: juridicos_integrales@hotmail.com  
 
  

 

Acepto 
SANTIAGO JAVIER ROSERO ERASO  
C.C 1.085.331.772 de Pasto (N) 
T.P. 379676 del C.S. de la J. 
Correo:  santiagorosero.abogado@gmail.com  
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